
TRASLADO: 

 

DE LA NULIDAD presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, CORRÁSE TRASLADO a la demandante por el término de 

tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del 

Código General del Proceso. Radicación 2019-00347. 

 

 Se fija en lista de traslado  No.16 de fecha, 6 de julio de 2022, a las 8:00 

A.M. 

 

 

El  Secretario,  
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